
REFORMA LABORAL 
 

LEY 11 DE 1984 
(Febrero 24) 

 
“Por la cual se reforman algunas normas de los códigos sustantivo y procesal 

del trabajo”. 
 

El Congreso de Colombia, 
 

DECRETA: 
 
ART. 1º—Ver artículo 2º del Decreto 3129 de 1956, reformatorio del artículo 95 

del CST. 
ART. 2º—Ver artículo 96 del CST. 
ART. 3º—Ver artículo 154 del CST. 
ART. 4º—Ver artículo 155 del CST. 
ART. 5º—Ver artículo 207, numeral 2º del CST. 
ART. 6º—Ver artículo 214 del CST. 
ART. 7º—Ver artículo 1º de la Ley 3ª de 1969, reformatorio del artículo 230 del 

CST: Suministro de calzado y vestido de labor. Todo patrono que 
habitualmente ocupe uno (1) o más trabajadores permanentes deberá suministrar 
cada cuatro (4) meses, en forma gratuita, un (1) par de zapatos y un (1) vestido de 
labor al trabajador, cuya remuneración mensual sea hasta de dos (2) veces el 
salario mínimo más alto vigente. Tiene derecho a esta prestación el trabajador que 
en las fechas de entrega de calzado y vestido de labor haya cumplido más de tres 
(3) meses al servicio del empleador (D. 982/84). 

ART. 8º—Ver artículo 3º de la Ley 3ª de 1969, reformatorio del artículo 232 del 
CST. 

ART. 9º—Derogó el artículo 236 del CST. 
ART. 10.—Ver artículo 2º de la Ley 3ª de 1969, reformatorio del artículo 233 del 

CST. 
ART. 11.—Ver artículo 19 del Decreto Legislativo 2351 de 1965, reformatorio 

del artículo 258 del CST. 
ART. 12.—Ver artículo 289 del CST. 
ART. 13.—Ver artículo 22 del Decreto Legislativo 2351 de 1965, reformatorio 

del artículo 292 del CST. 
ART. 14.—Ver numeral 3º del artículo 5º del Decreto Legislativo 2351 de 1965 

(CST, art. 119). 
ART. 15.—Modificado L. 50/90, art. 39. 
ART. 16.—Ver artículo 376 del CST. 
ART. 17.—Ver literal a) numeral 2º del artículo 380 del CST. 
ART. 18.—Ver numeral 2º del artículo 393 del CST. 
ART. 19.—Ver artículo 394 del CST. 
ART. 20.—Ver artículo 296 del CST. 



ART. 21.—Ver numeral 2º del artículo 27 del Decreto Legislativo 2351 de 1965 
(CST, art. 433). 

ART. 22.—Modificado. L. 39/85, art. 4º. 
ART. 23.—Modificado. L. 39/85, art. 7º. 
ART. 24.—Modificado. L. 39/85, art. 97. 
ART. 25.—Ver artículo 5º de la Ley 22 de 1977 (CPTSS, art. 12). 
ART. 26.—Ver artículo 6º de la Ley 22 de 1977. 
ART. 27.—Esta ley rige desde su sanción y deroga las normas que le sean 

contrarias. 
 


